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CONTROL DE ASISTENCIAS 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO SESION EXTRAORDINARIA PÚBLICA ELECTRÓNICA
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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
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FECHA 04 OBSERVACIONES

NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB. ELECTRÓNICA.

No. DIPUTADOS
1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez R
3 Víctor Castro López F
4 Javier Rafael Ortega Blancas F
5 Mayra Vázquez Velázquez 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi R
9 María Félix Pluma Flores 

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López R
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño 
18 Linda Azucena Cisneros Cirio R
19 Irma Yordana Garay Loredo R
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses R
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García 
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda F



La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 11, 42 párrafo tercero, 48 fracción IV y 68
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91 y 92 fracción II y 98
del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala:

C O N V O C A

A las y a los ciudadanos diputados integrantes de esta LXIII Legislatura del Congreso del Estado, a
celebrar Sesión Extraordinaria Pública Electrónica desde la Sala de Sesiones del Palacio Juárez,
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, el día 4 de marzo de 2021, a las 13:30 horas, para
tratar los siguientes puntos:

PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se concede licencia
sin goce de percepción alguna, a la ciudadana MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, para separarse del
cargo de Diputada Propietaria e integrante de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado, por
tiempo  indefinido,  a  partir  del  día  viernes  cinco  de  marzo  del  año  dos  mil  veintiuno ;  que
presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.    

SEGUNDO.  Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que  se reforman y
adicionan  diversas  disposiciones  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tlaxcala; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos
Políticos.     

TERCERO. Toma de protesta del Ciudadano Luis Alvarado Ramos,  Diputado suplente para que
asuma sus funciones de Diputado Propietario de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso
del Estado. 

      

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 4 de marzo de 2021.

C. Mayra Vázquez Velázquez
 Dip. Presidenta
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PRIMERO.  Primera lectura del  Dictamen con Proyecto de Acuerdo,  por el  que se  concede licencia sin goce de
percepción  alguna,  a  la  ciudadana  MAYRA  VÁZQUEZ  VELÁZQUEZ,  para  separarse  del  cargo  de  Diputada
Propietaria e integrante de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado, por tiempo indefinido, a partir del día
viernes  cinco  de  marzo  del  año  dos  mil  veintiuno;  que  presenta  la  Comisión  de  Puntos  Constitucionales,
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.    



          COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES,
                               GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la Comisión que suscribe, le fue turnado el expediente parlamentario número 

LXIII 2021 que contiene el oficio número DIPMVV/MD/0013/2021 de fecha uno de 

marzo del año en curso, que remite la DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ 

VELÁZQUEZ, quien con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

en relación con los diversos 37 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicita a esta Soberanía licencia sin goce de sueldo para 

ausentarse del cargo de Diputado que actualmente desempeña.

En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa Directiva de este
Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno correspondiente, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 36, 37 fracción XX, 
38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a dictaminar con base en el 
siguiente:

R E S U L T A N D O

ÚNICO. La legisladora local al fundar su propuesta advierte lo siguiente: “... 
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Mayra Vázquez Velázquez, bajo el carácter de diputada integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA a la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37 y 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; someto a consideración, respetuosamente, del Pleno 

de esta Soberanía la presente solicitud de licencia sin goce de percepción 

alguna, para separarme por tiempo indefinido del cargo de Diputada 

Propietaria de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, a 

partir del día 05 de Marzo del año 2021.

…”.

Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los siguientes:

O N S I D E R A N D O S

I. Que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  45  de  la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, “Las resoluciones

del Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos. . . “.

En este mismo tenor lo establece el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, así en su fracción III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda resolución que, 

por su naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y 

publicación. Sin embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo 

del Estado”.

Que en el artículo 54 de la Constitución Política del Estado en su fracción XXXI 
faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros. 

Con los mencionados preceptos legales, se justifica la competencia de este 
Congreso del Estado, para conceder, estudiar y resolver la presente solicitud, 
materia de este dictamen.
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II. De acuerdo a lo preceptuado por el artículo 36 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo y el relacionado artículo 57 fracción XII del Reglamento Interior

del Congreso, esta Comisión tiene competencia para  “conocer de los asuntos

que se refieran a licencias para la separación del cargo de los diputados” ,

como en el caso que nos ocupa; se trata de conceder la misma a la DIPUTADA

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, quien tiene el carácter de servidor público de

representación popular en este Congreso Local, como así lo conceptúa el artículo

107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, petición

que es razonable ante la aplicación estricta de la norma jurídica, puesto que de lo

contrario si no existiere la solicitud de licencia, se actualizaría el supuesto previsto

por el artículo 118 del mismo ordenamiento constitucional local.

III. En efecto, la Licencia para separarse del cargo de elección popular

tiene  por  objeto  que  el  legislador  pueda dedicarse  a  otro  empleo o  comisión,

incompatible con las funciones protegidas por el fuero, pero sin renunciar a él. En

el caso a estudio, la DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, en su petición

considera ausentarse por tiempo indefinido; como así  lo manifiesta y funda en

términos  de  lo  dispuesto  por  los   artículos  37  y  54  fracción  XXXI  de  nuestro

ordenamiento constitucional estatal; es por ello, que en atención a dicha petición

así como a la normatividad aplicable, es procedente que esta Soberanía conceda

la  licencia  correspondiente,  dejando  a  salvo  los  derechos  que  le  asisten  a  la

Diputada  propietaria  para  que  los  haga  valer  en  el  momento  que  decida

reincorporarse a sus actividades legislativas. 

IV. Para obtener un mejor criterio sobre el asunto que nos ocupa,

la Comisión que suscribe arribara a lo previsto en el párrafo segundo del

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, mismo que a la letra

dice: “Los diputados podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de
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percepción alguna, por un término no mayor de tres meses o mayor para el

supuesto  establecido  por  el  artículo  37  de  la  Constitución  Política  del

Estado. En este caso, se llamará al  suplente por el  término que dure la

licencia”. De este numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la

primera,  que  la  licencia  se  concederá  por  un  término  no  mayor  a  tres

meses, en este caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado

para llamar al Diputado Suplente, toda vez que la separación del cargo no

se acentúa dentro del artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en

la  segunda,  el  término  rebasa  los  tres  meses  para  los  supuestos

establecidos en el precepto constitucional invocado que a la letra dice: “El

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o

empleo de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el

Congreso o la Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia

a sus miembros, a fin de que desempeñen las comisiones o empleos para

los que hayan sido nombrados. El mismo requisito es necesario para los

diputados  suplentes  en  ejercicio  de  las  funciones  del  propietario.  La

infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del carácter de

diputado”. En esta tesitura podemos concluir que, la licencia solicitada por

la legisladora local tiene como finalidad ausentarse del cargo por tiempo

indefinido  y  a  fin  de  tener  la  posibilidad  de  desarrollar  la  Comisión

encomendada por su partido político; por tanto, su petición al no contener

fecha  de  incorporación  al  cargo  respectivo,  imposibilita  a  establecer  un

término fijo respecto del periodo de duración de la licencia; sin embargo el

mismo peticionario deberá observar lo dispuesto en el párrafo segundo del

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala

y  cuando  el  mismo  regrese  a  su  función  legislativa,  deberá  dar  aviso

previamente por escrito que presente ante el Poder Legislativo del Estado,

a través de su representación legal, y sin mediar mayor trámite.
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Con los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que suscribe, se 
permite someter a la amable consideración de esta Asamblea Legislativa el 
siguiente:

P R O Y E C T O    D E    A C U E R D O

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 fracción 
XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 
fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y con 
base en la exposición que motiva el presente Acuerdo; se concede licencia sin 
goce de percepción alguna, a la ciudadana MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, 
para separarse del cargo de Diputada Propietaria e integrante de la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado,  por tiempo indefinido, a partir del día 
viernes cinco de marzo del año dos mil veintiuno, dejando a salvo sus 
derechos para que en el momento que decida reincorporarse a sus actividades 
legislativas, lo haga  previo aviso por escrito que presente ante el Poder 
Legislativo del Estado, a través de su representación legal y sin mediar mayor 
trámite.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye a la 
Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria de este Congreso Local 
para que una vez aprobado el presente Acuerdo lo notifique a la ciudadana 
MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ Diputada Propietaria con Licencia, para los 
efectos legales conducentes.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala.

Dado en la sala de juntas de la comisión, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES,
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS
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DIP. LUZ VERA DÍAZ
PRESIDENTA

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ      DIP. IRMA YORDANA GARAY 
LOREDO  VOCAL        VOCAL

DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ      DIP. MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS

                                  CERVANTES
      VOCAL           VOCAL

DIP. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ   DIP. ZONIA MONTIEL 
CANDANEDA

          VOCAL     VOCAL

Penúl t ima hoja de l  d ic tamen con proyecto de  Acuerdo der ivado del  expediente  
par lamentar io  número  LXI I I     /2021 .

DIP.  MARÍA ISABEL CASAS MENESES         DIP. MARIBEL LEÓN 
CRUZ
             VOCAL                          VOCAL
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DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ       DIP. MARÍA ANA BERTHA 
                                 MASTRANZO CORONA

VOCAL  VOCAL    

DIP. MA DE LOURDES MONTIEL CERÓN
                                             VOCAL

Últ ima hoja de l  d ic tamen con proyecto de Acuerdo  der ivado del  expediente  par lamentar io
número LXI I I  /2021 .
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DE  ACUERDO  A  LA  VOTACIÓN EMITIDA  EN LO  GENERAL  Y  EN  LO  PARTICULAR,  SE

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE

VOTOS.

SE  ORDENA  A  LA SECRETARÍA  ELABORE  EL  ACUERDO  Y  A  LA  ENCARGADA  DEL

DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO

PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se  concede licencia sin goce de percepción alguna, a la
ciudadana MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, para separarse del cargo de Diputada Propietaria e integrante de la LXIII
Legislatura del Congreso del Estado, por tiempo indefinido, a partir del día viernes cinco de marzo del año dos mil
veintiuno; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.    
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DISPENSA DE
SEGUNDA
LECTURA

19-0

APROBACIÓN EN LO
GENERAL Y EN LO

PARTICULAR
19-0

1 Luz Vera Díaz  
2 Michelle Brito Vázquez - -
3 Víctor Castro López X X

4 Javier Rafael Ortega Blancas X X
5 Mayra Vázquez Velázquez  -
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra  
7 José Luis Garrido Cruz  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi  

9 María Félix Pluma Flores  
10 José María Méndez Salgado - 
11 Ramiro Vivanco Chedraui  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón  
13 Víctor Manuel Báez López - -
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona  
16 Leticia Hernández Pérez  
17 Omar Milton López Avendaño  
18 Linda Azucena Cisneros Cirio  
19 Irma Yordana Garay Loredo  
20 Maribel León Cruz  
21 María Isabel Casas Meneses  

22 Luz Guadalupe Mata Lara  
23 Patricia Jaramillo García  
24 Miguel Piedras Díaz  
25 Zonia Montiel Candaneda X X



COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
GOBERNACIÓN   Y    JUSTICIA   Y  ASUNTOS 

POLÍT ICOS

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

A  la  Comis ión  que  suscr ibe  le  fue  tu rnado  e l  exped ien te
par lamenta r io  número  LXI I I  104 /2018 ,  que  con t iene ,  la
IN IC IATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE
REFORMAN  Y  SE  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE
LA  CONSTITUCIÓN  POLÍT ICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y
SOBERANO  DE  TLAXCALA ,  en  mate r ia  de  par idad  de  género ,
que  p resen tó  la  D ipu tada  LETICIA  HERNÁNDEZ  PÉREZ ,  e l  d ía
ve in t iuno  de  mayo  de l  año  dos  mi l  d iec inueve .
 

En  cump l im ien to  a  la  de te rminac ión  de  la  Pres idenc ia  de  la
Mesa  D i rec t i va  de  es te  Poder  Leg is la t i vo  Loca l ,  po r  cuan to  hace
a l  desahogo  de l  tu rno  co r respond ien te ,  con  fundamento  en  lo
d ispues to  en  los  a r t í cu los  78 ,  81  y  82  f racc ión  XX  de  la  Ley
Orgán ica  de l  Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ;  35 ,  36 ,
37  f racc ión  XX,  57  f racc ión  I I ,  124  y  125  de l  Reg lamento  In te r io r
de l  Congreso  de l  Es tado ,  la  c i tada  Comis ión  p rocede  a
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SEGUNDO.  Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que  se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Comisión de
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.     



d ic taminar  lo  concern ien te  a  la  in i c ia t i va  prec isada ,  con  base  en
e l  s igu ien te :

R E S  U  L  T  A N D O

ÚNICO .  Para  mot i va r  sus  propos ic iones  la  D ipu tada
in i c iadora  esenc ia lmente  mani fes tó  lo  s igu ien te :

-  “A l  p rever  desde  la  cons t i tuc ión  la  ob l igac ión  de  inc lu i r  a
las  muje res  en  todos  ámb i tos  de  la  v ida  po l í t i ca  y  púb l i ca ,
o to rgar ía  la  pos ib i l i dad  de  que  en  todas  las  dec is iones  que  se
toman  para  e l  d i seño  de  las  po l í t i cas  púb l i cas  se  tomen  en
cuen ta  las  neces idades  y  v i s ión  de  las  muje res  de  fo rma
di rec ta . ”

-  “… e l  Senado  de  la  Repúb l i ca  e l  pasado  14  de  mayo  de  la
p resen te  anua l idad  aprobó  por  unan imidad  de  vo tos  una  re fo rma
a  la  Cons t i tuc ión  Genera l  de  la  Repúb l i ca  en  la  mate r ia  y  con  la
p resen te  in i c ia t i va  se  da  a tenc ión  a  lo  prev is to  en  e l  a r t í cu lo
cuar to  t rans i to r io ,  m ismo  que  prevé  la  ob l igac ión  de  las
leg is la tu ras  de  las  en t idades  federa t i vas  a  hacer  las
adecuac iones  necesar ias  en  nues t ros  marcos  cons t i tuc iona les  y
lega les . ”

Con  e l  an teceden te  descr i to  la  Comis ión  que  suscr ibe  emi te
los  s igu ien tes :

C  O  N  S   I   D   E   R  A   N   D  O  S

I .  En  e l  a r t í cu lo  45  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado
L ib re  y  Soberano  de  T laxca la  se  es tab lece  que  “ Las
resoluc iones  de l  Congreso  tendrán  e l  carácter  de  leyes ,
decretos  o  acuerdos.  … ” .
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La  c i tada  c las i f i cac ión  de  las  reso luc iones  que  emi te  es te
Poder  Soberano  es  re tomada,  en  sus  té rminos ,  en  e l  numera l  9
de  la  Ley  Orgán ica  de l  Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ;
d i spos ic ión  lega l  que  en  su  f racc ión  I I  de f ine  a  la  Ley  como  “ …
Norma  jur íd ica  que  establece  derechos  y  obl igac iones  a  la
genera l idad  de  las  personas… ” .

I I .  En  e l  a r t í cu lo  120  de l  Tex to  Cons t i tuc iona l  de  es ta
En t idad  Federa t i va  se  prev iene  que :  “ La  presente  Const i tuc ión
puede  ser  ad ic ionada  o  re formada.  Para  que  las  adic iones  o
re formas  l leguen  a  ser  par te  de  la  misma,  se  requiere  que  e l
Congreso,  por  e l  voto  de  las  dos  terceras  par tes  de l  número
tota l  de  sus  miembros ,  acuerde  las  re formas  o  adic iones  y
que  éstas  sean  aprobadas  por  la  mayor ía  de  los
Ayuntamientos ,  quienes  para  ta l  e fecto  y  con  carácter
v incula tor io ,  consul tarán  a l  Cabi ldo ,  e l  cua l  resolverá  con
base  en  lo  que  dec idan  las  dos  terceras  par tes  de  sus
miembros .  S i  t ranscurr ido  un  mes,  a  par t i r  de  la  fecha  en  que
hubieren  rec ib ido  los  Ayuntamientos  e l  proyecto  de
adic iones  o  de  re formas,  no  contestaren,  se  entenderá  que  lo
aprueban. ”

I I I .  En  e l  a r t í cu lo  38  f racc iones  I  y  V I I  de l  Reg lamento
In te r io r  de l  Congreso  de l  Es tado  de  T laxca la  se  prevén  las
a t r ibuc iones  genér i cas ,  de  las  comis iones  ord ina r ias  de l  Poder
Leg is la t i vo  Loca l ,  pa ra  “ rec ib i r ,  t rami tar  y  d ic taminar
opor tunamente  los  expedientes  par lamentar ios  y  asuntos  que
les  sean  turnados ” ,  as í  como  para  “ cumpl i r  con  las
formal idades  lega les  en  la  t rami tac ión  y  resoluc ión  de  los
asuntos  que  les  sean turnados ” ;  respec t i vamente .  

Espec í f i camente ,  po r  l o  que  hace  a  la  competenc ia  de  la
Comis ión  de  Pun tos  Cons t i tuc iona les ,  Gobernac ión  y  Jus t i c ia  y
Asun tos  Po l í t i cos ,  en  e l  a r t í cu lo  57  f racc ión  I I  de l  Reg lamento
invocado ,  se  es tab lece  que  le  co r responde  “ …el  conocimiento
de  los  asuntos  s iguientes:  …De  las  in ic ia t ivas  de  re formas,
adic iones  y  derogac iones  a  la  Const i tuc ión… ” .  
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Por  ende ,  dado  que  la  mate r ia  a  ana l i za r  cons is te  en  una
in i c ia t i va  con  p royec to  de  Decre to  tenden te  a  re fo rmar  y
ad ic ionar  e l  tex to  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado ,  es  de
conc lu i rse  que  es ta  Comis ión  es  COMPETENTE  para  d ic taminar
a l  respec to .

En  ese  sen t ido ,  a  e fec to  de  es tab lecer  c r i te r io  respec to  a  la
p rocedenc ia  de  la  in i c ia t i va  en  comento ,  qu ienes  d ic taminamos
rea l i zamos  e l  aná l i s i s  ju r íd i co  que  se  v ie r te  en  los
CONSIDERANDOS subsecuen tes .

IV .  La  propues ta  genera l  de  la  D ipu tada  LETICIA
HERNÁNDEZ  PÉREZ ,  d i r i g ida  a  amp l ia r  en  la  Cons t i tuc ión
Pol í t i ca  Loca l  las  prev is iones  en  mate r ia  pa r idad  de  género ,  con
en foque  en  e l  de recho  a  ocupar  ca rgos  púb l i cos  en  los  poderes
púb l i cos  de l  Es tado ,  en  los  ayun tamien tos  y  en  los  órganos
au tónomos  de  es ta  En t idad  Federa t i va ,  amer i ta  la  expres ión  de
los  razonamien tos  que  se  v ie r ten  en  segu ida :

1 .  El  p r inc ip io  de  par idad  de  género  t i ene  su  emanac ión  en
e l  de recho  fundamenta l  de  igua ldad  en t re  la  mu je r  y  e l  hombre .

Ta l  p re r roga t i va  de l  se r  humano  se  ha l la  reconoc ida  en  e l
a r t í cu lo  4°  pá r ra fo  p r imero  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los
Es tados  Un idos  Mex icanos .

2 .  E l  desar ro l l o  de l  de recho  humano  de  igua ldad  y  no
d isc r im inac ión   concre tamente  en t re  la  mu je r  y  e l  hombre ,  y
espec í f i camente  en  los  ámbi to  de  la  pa r t i c ipac ión  po l í t i ca ,
soc ia l ,  económica  y  cu l tu ra l   ha  p rop ic iado  que  en  t ra tados
in te rnac iona les ,  suscr i tos  por  e l  Es tado  Mex icano ,  se  reconozca
e l  de recho  de  las  mu je res  a  acceder ,  en  cond ic iones  de
igua ldad ,  a l  e je rc i c io  de  las  func iones  púb l i cas  y ,  po r  ende  a
par t i c ipa r  de  fo rma  ac t i va  en  los  asun tos  púb l i cos ,  ensanchando
e l  p r inc ip io  de  par idad  de  género  en  ese  tóp ico  y  d i ve rsos  o t ros .
 

En  es te  sen t ido ,  l a  Convenc ión  In te ramer i cana  para
Preven i r ,  

Sanc ionar  y  Er rad ica r  la  V io lenc ia  con t ra  las  Mu je res
(Convenc ión  de  Be lém  do  Pará ) ,  es tab lece  la  ob l igac ión  de  los
es tados  par tes  a  adop ta r  po r  todos  los  med ios  aprop iados  y  s in
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d i lac ión  po l í t i cas  or ien tadas  a  preven i r ,  sanc ionar  y  e r rad ica r  l a
v io lenc ia  y  l l eva r  a  cobo  lo  s igu ien te :  

c) .  i nc lu i r  en  su  leg is lac ión  in te rna  normas  pena les ,  c i v i l es
y  admin is t ra t i vas ,  as í  como  las  de  o t ra  na tu ra leza  que  sean
necesar ias  para  p reven i r ,  sanc ionar  y  er rad ica r  la  v io lenc ia
con t ra  las  mu je res  y  adop ta r  l as  medidas  admin is t ra t i vas
aprop iadas  que  sean  de l  caso .  
 
As í  también ,  en  e l  a r t í cu lo  4  pun to  j  de  la  Convenc ión

In te ramer i cana  para  Preven i r ,  Sanc ionar  y  Er rad ica r  l a  V io lenc ia
con t ra  la  Mu je r  (Convenc ión  de  Be lém  do  Pará ) ,  l i te ra lmente  se
prevé  lo  s igu ien te :

Ar t ícu lo  4

Toda  mu je r  t iene  derecho  a l  reconoc imien to ,  goce ,
e je rc i c io  y  p ro tecc ión  de  todos  los  derechos
humanos  y  a  las  l i be r tades  consagradas  por  l os
ins t rumentos  reg iona les  e  in te rnac iona les  sobre
derechos  humanos .  Es tos  derechos  comprenden ,
en t re  o t ros :

a .  a  i .  …

j .  e l  de recho  a  tener  i gua ldad  de  acceso  a  las
func iones  púb l i cas  de  su  pa ís  y  a  par t i c ipa r  en  los
asun tos  púb l i cos ,  inc luyendo  la  toma de  dec is iones .

En  e l  mismo  sen t ido ,  l a  Convenc ión  Sobre  la
E l im inac ión  de  todas  las  Formas  de  D isc r im inac ión  con t ra
la  Muje r  (CEDAW)  seña la  que  los  Es tados  par te  deberán
garan t i za r ,  en  igua ldad  de  cond ic iones  con  los  hombres ,
e l  de recho  a :

   
b)  Par t i c ipa r  en  la  fo rmulac ión  de  las  po l í t i cas
gubernamenta les  y  en  la  e jecuc ión  de  es tas ,  y  a  ocupar
cargos  púb l i cos  y  a  e je rce r  todas  las  func iones  púb l i cas  en
todos  los  p lanos  gubernamenta les ;  vo ta r  en  todas  las
e lecc iones  y  re fe réndums  púb l i cos  y  se r  e leg ib les  para
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todos  los  o rgan ismos  cuyos  miembros  sean  ob je to  de
e lecc iones  púb l i cas . 1

Para  mate r ia l i za r  y  ga ran t i za r  los  derechos  prev is tos  en  e l
ins t rumento  in te rnac ión  en  re fe renc ia ;  su  a r t í cu lo  segundo  p revé
lo  s igu ien te :

Los  es tados  par te  condenan  la  d isc r im inac ión  con t ra  la
muje r  en  todas  sus  fo rmas ,  conv ienen  segu i r  po r  todos  los
med ios  aprop iados  y  s in  d i l ac iones ,  una  po l í t i ca
encaminada  a  e l im inar  la  d i sc r iminac ión  con t ra  la  muje r  y ,
con  ta l  ob je to  se  compromete  a :  

…
b)  Adop ta r  med idas  adecuadas ,  l eg is la t i vas  y  de  o t ro
carác te r  con  las  sanc iones  co r respond ien tes ,  que  p roh íban
toda  la  d i sc r iminac ión  en  con t ra  de  la  mu je r .

El  a r t í cu lo  3  de  la  convenc ión  p revé  igua lmente  que :  

Los  es tados  par te  tomarán ,  en  todas  las  es fe ras ,  pe ro  en
par t i cu la r  en  e l  po l í t i co ,  soc ia l ,  económico  y  cu l tu ra l  todas
las  medidas  aprop iadas  para  asegura r  e l  p leno  desar ro l l o  y
ade lan to  de  las  mu je res ,  con  e l  ob je to  de  garan t i za r les  e l
e je rc i c io  y  e l  goce  de  sus  derechos  humanos  y  las
l i be r tades  fundamenta les  en  igua ldad  de  cond ic iones  con
los  hombres .    

  
Merced  a  lo  an te r io r ,  es  de  sos tenerse  que ,  po r  lo

menos  en  las  dos  ú l t imas  décadas ,  ha  s ido  necesar io
adecuar  en  e l  o rden  ju r íd i co  in te rno  de l  pa ís ,  y  de  las
en t idades  federa t i vas ,  pa ra  garan t i za r  a  las  muje res  no
ún icamente  e l  acceso  a  ca rgos  púb l i cos  de  e lecc ión
popu la r ,  as í  tamb ién  a  aque l los  que  provengan  de  a lgún
mecan ismo  de  des ignac ión  o  se lecc ión  en  e l  ámb i to
púb l i co ,  o  en  los  que  las  muje res  tengan  a  su  ca rgo  e l
d i seño  y  e jecuc ión  de  po l í t i cas  púb l i cas  en  todos  los
ámb i tos  as í  también   en  la  admin is t rac ión  de  jus t i c ia ,  so lo

1 Artículo 7, inciso b) de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer.   
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con  es tas  med ias  se  es ta r ían  garan t i zando  los  derechos  de
las  mu je res  a  la  igua ldad  y  a  la  no  d isc r im inac ión  e fec t i va .

3 .  En  consonanc ia  con  lo  expues to  en  pun to  an te r io r ,  e l
Congreso  de  la  Un ión  exp id ió  la  Ley  Genera l  pa ra  la  Igua ldad
en t re  Mu je res  y  Hombres ,  hab iéndose  pub l i cado  en  e l  D ia r io
Of i c ia l  de  la  Federac ión  e l  d ía  dos  de  agos to  de l  año  dos  mi l
se is .

En  d icho  Ordenamien to  Lega l  se  encomendó  a l  Gob ie rno
Federa l  la  e laborac ión  y  conducc ión  de  la  denominada  Po l í t i ca
Nac iona l  en  mate r ia  de  Igua ldad  en t re  hombres  y  muje res ;  a  los
t i tu la res  de  los  gob ie rnos  de  las  en t idades  federa t i vas  se  les
con f i r i e ron  a t r i buc iones  para  conduc i r  la  po l í t i ca  loca l  en  e l
mismo  tóp ico ;  a  los  congresos  de  aque l las  se  les  facu l tó  pa ra
exped i r  las  d i spos ic iones  lega les  necesar ias  para  p romover  los
pr inc ip ios ,  po l í t i cas  y  ob je t i vos  re la t i vos  a  igua ldad  en t re
muje res  y  hombres ,  es tab lec idos  en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca
Federa l ;  y  se  d i spuso  que  los  munic ip ios  imp lementen  as im ismo
una  po l í t i ca  mun ic ipa l  co r re la t i va ,  en  concordanc ias  con  las
po l í t i cas  nac iona l  y  l oca l  co r respond ien te .

En t re  los  l i neamien tos  de  la  Po l í t i ca  Nac iona l  en  c i ta ,  que
s i rve  como  modelo ,  de  las  d i ve rsas  loca les  y  mun ic ipa les ,  se
prec isó  e l  concern ien te  a  fomenta r  l a  pa r t i c ipac ión  y
represen tac ión  po l í t i ca  equ i l i b rada  en t re  hombres  y  muje res ,
hab iéndose  es tab lec ido ,  como  mecan ismos  de  operac ión  para
proveer  a  esa  par t i c ipac ión  y  rep resen tac ión  po l í t i cas ,  e l
cons is ten te  en  favorecer  e l  t raba jo  par lamenta r io  con
perspec t i va  de  género   y  e l  fomento  a  la  pa r t i c ipac ión  equ i ta t i va
de  hombre  y  mu je res  en  a l tos  ca rgos  púb l i cos .

4 .  No  obs tan te  lo  an te r io r ,  en  la  Car ta  Magna  de  la  Un ión
se  u t i l i zó  la  expres ión  “par idad  de  género ”  has ta  la  re fo rma  de  la
f racc ión  X  de  su  ar t í cu lo  3° ,  pub l i cada  en  e l  D ia r io  Of i c ia l  de  la
Federac ión  e l  d ía  qu ince  de  mayo  de  la  anua l idad  que  an tecede ,
re f i r i éndose  a  que  debe  observarse  ta l  p r inc ip io  en  la
compos ic ión  de l  Conse jo  Técn ico  de  Educac ión .
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5 .  El  p r inc ip io  de  par idad  de  género  se  incorporó ,  en  sus
té rminos ,  a l  tex to  de  la  Máx ima  Ley  de l  Es tado  ( inc luso  con
an te r io r idad  a l  haberse  hecho  en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca
Federa l ) ,  med ian te  re fo rma  a l  pá r ra fo  déc imo  sép t imo  de  su
ar t ícu lo  95 ,  pub l i cada  en  e l  Per iód ico  Of i c ia l  de l  Gob ie rno  de l
Es tado ,  e l  d ía  ve in t iuno  de  ju l i o  de l  año  dos  mi l  qu ince ;  s in
per ju i c io  de  que  desde  la  re fo rma  de  ta l  a r t í cu lo ,  con ten ida  en
Decre to  pub l i cado  en  e l  m ismo  med io  de  d i fus ión  o f i c ia l ,  se
incorporó  con  la  expres ión  “equ idad  de  género ” .

S in  embargo ,  la  po rc ión  normat i va  de  re fe renc ia  es  re la t i va ,
ún icamente ,  a  la  as ignac ión  de  cand ida tu ras  para  las  e lecc iones
de   d ipu tados  loca les  y  ayun tamien tos  por  pa r te  de  los  par t i dos
po l í t i cos  y  las  coa l i c iones  de  es tos ,  as í  como  a  la  in teg rac ión  de
las  p lan i l l as  de  cand ida tos  independ ien tes  para  las  e lecc ión  de
ayun tamien tos ;  po r  ende ,  e l  es tab lec im ien to  de l  c i tado  pr inc ip io
de  par idad  de  género  en  la  d i spos ic ión  Cons t i tuc iona l  de
re fe renc ia  se  concre ta  a  esos  aspec tos ,  eminen temente  de
na tu ra leza  e lec to ra l ,  en  sen t ido  es t r i c to ,  y  no  es  expresó  para
todo  e l  con jun to  que  cons t i tuye  la  pa r t i c ipac ión  de l  hombre  y  la
muje r ,  en  genera l ,  en  e l  ámb i to  púb l i co ,  como  se  der i va  de l
derecho  fundamenta l  de  igua ldad .

6 .  Ahora  b ien ,  l as  p rev is iones  sus tanc ia les  re lac ionadas
con  e l  p r inc ip io  de  par idad  de  género  en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca
Federa l  en  rea l idad  se  amp l ia ron  a  t ravés  de  la  re fo rma  y
ad ic iones  a  d i ve rsas  de  sus  d ispos ic iones  con ten idas  en  e l
Decre to  pub l i cado  e l  se is  de  jun io  de l  año  p receden te .

En  ese  Decre to  además  de  imp lementa r  un  lengua je
inc lus ivo  para  re fe r i r se  a  la  muje r  y  a l  hombre ,  a  la  c iudadan ía  y
a  las  denominac iones  de  los  ca rgos  de  los  se rv ido res  púb l i cos
de  los  poderes  púb l i cos ,  n i ve les  de  gob ie rnos  y  ó rganos
au tónomos,  des taca  la  ad ic ión  de l  pá r ra fo  segundo  de l  a r t í cu lo
41 ,  en  e l  que  tex tua lmente  se  d ispone :

La  ley  de te rminará  las  fo rmas  y  moda l idades  que
cor respondan ,  pa ra  observar  e l  p r inc ip io  de  par idad
de  género  en  los  nombramien tos  de  las  personas
t i tu la res  de  las  secre ta r ías  de  despacho  de l  Poder
E jecu t i vo  Federa l  y  sus  equ iva len tes  en  las
en t idades  federa t i vas .  En  la  in teg rac ión  de  los
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organ ismos  au tónomos  se  observará  e l  m ismo
pr inc ip io .

Como  es  de  ve rse ,  l a  po rc ión  normat i va  t ranscr i ta  con t iene
una  med ida  concre ta  para  rea l i za r  e l  de recho  de  las  muje res  a
acceder  y  ocupar  ca rgos  púb l i cos  de  p r imer  n i ve l ,  en  las
admin is t rac iones  púb l i cas  cen t ra l i zadas ,  tan to  en  e l  Gob ie rno
Federa l  como  en  las  de  las  en t idades  federa t i vas ,  as í  como  en
los  órganos  au tónomos,  en  un  en to rno  de  igua ldad  sus tan t i va
respec to  a  los  hombres .

7 .  Der ivado  de  todo  lo  expues to ,  es  c la ro  que  la  p re tens ión
genér i ca  de  la  au to ra  de  la  i n i c ia t i va ,  que  imp l i ca  amp l ia r  e l
espec t ro  de l  p r inc ip io  de  par idad  de  género  en  la  Cons t i tuc ión
Pol í t i ca  Loca l ,  de  fo rma  que  no  se  l im i te  a  lo  re la t i vo  a  la
as ignac ión  de  cand ida tu ras  para  las  e lecc iones  popu la res ,  s ino
que  se  ex t ienda  a  lo  concern ien te  a  la  emis ión  de
nombramien tos  y /o  des ignac iones  de  se rv ido res  púb l i cos ,  es
acer tada ,  po r  es ta r  d i r i g ida  a  p rocura r  l a  p lena  rea l i zac ión  de l
derecho  humano  a  la  igua ldad  en t re  la  mu je r  y  e l  hombre ,  en  su
ver t ien te  de  par t i c ipac ión  po l í t i ca  y /o  en  los  asun tos  púb l i cos .

V.  Sin  menoscabo  de  la  conc lus ión  a lcanzada  en  e l
CONSIDERANDO  que  inmedia tamente  an tecede ,  la  Comis ión
d ic taminadora  procede  a  ana l i za r  las  p ropos ic iones  concre tas
fo rmuladas  por  la  D ipu tada  LETICIA  HERNÁNDEZ  PÉREZ ,  pa ra
proveer  en  lo  espec í f i co  lo  tocan te  a  la  pe r t i nenc ia  de  su
imp lementac ión ,  l o  cua l  se  rea l i za  en  los  té rminos  s igu ien tes :

1 .  De  los  p lan teamien tos  tenden tes  a  que  se  re fo rmen  la
f racc ión  
XXVI I  de l  a r t í cu lo  54 ,  l a  f racc ión  X I I I  de l  a r t í cu lo  70  e l  pá r ra fo ,
e l  pá r ra fo  cuar to  de l  a r t í cu lo  85 ,  e l  pá r ra fo  qu in to  de l  d i ve rso  97
y  la  f racc ión  segunda  de l  pá r ra fo  te rce ro  de l  d i spos i t i vo  112  B IS ,
y  se  ad ic ione  un  pár ra fo  cuar to  a l  a r t í cu lo  79  y  un  pár ra fo
te rce ro  a l  numera l  84  B is ,  todos  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l
Es tado ,  con  e l  p ropós i to  de  que  en  las  in teg rac iones  de  la
Admin is t rac ión  Púb l i ca  Es ta ta l   de l  P leno  de l  T r ibuna l  Super io r
de  Jus t i c ia ,  de l  T r ibuna l  de  Jus t i c ia  Admin is t ra t i va ,  de l  P leno
(de l  Conse jo  Genera l )  de l  Ins t i tu to  de  Acceso  a  la  In fo rmac ión
Púb l i ca  y  Pro tecc ión  de  Da tos  Persona les  y  de l  Comi té  de
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Par t i c ipac ión  C iudadana  de l  S is tema  An t i co r rupc ión ,  todos  de l
Es tado ,  se  observe  e l  p r inc ip io  de  par idad  de  género ,  son
subs tanc ia lmente  per t i nen tes  y  deberán  imp lementa rse ,  con  los
ar reg los  de  fo rma  y /o  redacc ión  conducen tes ,  como  obra  en  e l
p royec to  de  Decre to  de  es te  d i c tamen.

La  p rocedenc ia  de  lo  p ropues to  se  sus ten ta  en  los
argumentos  ve r t idos  para  jus t i f i ca r  la  p ropues ta  genera l  de  la
in i c ia t i va .

No  obs tan te ,  es  menes te r  e fec tuar  ac la rac ión  en  e l  sen t ido
de  que ,  po r  l o  que  hace  a  la  ad ic ión  de l  p ropues to  pár ra fo
te rce ro  de l  a r t í cu lo  84  B is ,  l a  m isma  se  es t ima  proceden te  en  la
par te  en  que  se  es tab lezca  e l  deber  de  observar  e l  p r inc ip io  de
re fe renc ia  en  la  i n teg rac ión  de l  T r ibuna l  de  Jus t i c ia
Admin is t ra t i va  Es ta ta l ,  pe ro  se  cons idera  no  opor tuno  f i j a r  e l
cump l imien to  de  ese  p r inc ip io  en  la  con fo rmac ión  de  la
es t ruc tu ra  o rgán ica  de l  m ismo,  po r  no  haber  aún  bases
concre tas  para  ta l  f i n  y  se r  p rev is ib le  que  las  que  d ic te  e l
Congreso  de  la  Un ión  para  las  admin is t rac iones  púb l i cas  federa l
y  loca les ,  en  su  momento ,  puedan  o  has ta  deban  se rv i r  como
mode lo  a l  respec to ,  pa ra  un i fo rmar  e l  mecan ismo  a  segu i r  pa ra
ta l  f i n .  

 
2 .  La  p ropues ta  para  ad ic ionar  un  pár ra fo  noveno  a l

a r t í cu lo  90  de l  Tex to  Cons t i tuc iona l  Loca l ,  a  f i n  de  es t ipu la r  que
en  la  i n teg rac ión  de  la  es t ruc tu ra  o rgán ica  de  la  admin is t rac ión
púb l i ca  mun ic ipa l  deba  observarse  e l  p r inc ip io  de  par idad  de
género ,  as í  como  en  las  des ignac iones  encaminadas  a  cubr i r
vacan tes ,  es  improceden te .

Lo  an te r io r  a f i rma,  merced  a  que  la  menc ionada  ad ic ión  de l
pár ra fo  segundo  de l  a r t í cu lo  41  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los
Es tados  Un idos  Mex icanos  no  abarcó  a  los  gob ie rnos
mun ic ipa les .

E l lo  es  as í ,  máx ime  que  en  e l  a r t í cu lo  115  f racc ión  I I ,
pá r ra fo  segundo ,  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  Federa l  l i te ra lmente
se  d ispone  lo  s igu ien te :
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“Los  ayuntamientos  tendrán  facul tades  para
aprobar ,  de  acuerdo  con  las  leyes  en  mate r ia
munic ipa l  que  deberán  exped i r  l as  leg is la tu ras  de  los
Es tados ,  los  bandos  de  pol ic ía  y  gobierno,  los
reglamentos ,  c i rculares  y  d isposic iones
adminis t ra t ivas  de  observancia  genera l  dentro  de
sus  respect ivas  jur isd icc iones ,  que  organicen  la
adminis t rac ión  públ ica  munic ipa l  ,  regu len  las
mate r ias ,  p roced imien tos ,  func iones  y  se rv i c ios
púb l i cos  de  su  competenc ia  y  aseguren  la
par t i c ipac ión  c iudadana  y  vec ina l . ”

Como es  de  ve rse ,  desde  la  Car ta  Magna  de l  Pa ís  se  o to rga
a t r ibuc ión  expresa  a  los  ayun tamien tos  para  d i c ta r  no rmas
prop ias  para ,  en  cada  caso ,  o rgan iza r  l a  admin is t rac ión  púb l i ca
mun ic ipa l .

La  s i tuac ión  ju r íd i ca  pues ta  en  re l i eve  no  imp l i ca  que  los
gob ie rnos  munic ipa les  no  deban  adop ta r  med idas  de  d ive rsas
índo les ,  y  en t re  és tas  las  de  ca rác te r  reg lamenta r io ,  que  t iendan
a  rea l i za r  e l  p r inc ip io  de  par idad  de  género ,  en  lo  re la t i vo  a  la
par t i c ipac ión  po l í t i ca  de  la  mu je r  ocupando  ca rgos  púb l i cos ,  y  en
genera l  a  hacer  pa ten te  e l  de recho  a  la  igua ldad  sus tan t i va  en t re
las  mu je res  y  los  hombres ,  ya  que ,  como  se  ha  d icho ,  ese  deber
se  ha  con temp lado  in  genere  desde  en  t ra tados  in te rnac iona les ,
suscr i tos  por  e l  Es tado  Mex icano ;  ún icamente  es  menes te r
aco ta r  que  s i  ta l  ex igenc ia  p rov in ie ra  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca
Es ta ta l  se  co r re r ía  e l  r i esgo  de  con t raven i r  e l  t ranscr i to  manda to
Cons t i tuc iona l  Federa l ,  lo  cua l  se  es t ima  debe  ev i ta rse .  

Ahora  b ien ,  aún  en  e l  supues to  de  que  la  ad ic ión  p ropues ta
fuera  acorde  a l  o rden  cons t i tuc iona l  de  la  Un ión ,  debe  dec i rse
que ,  en  e l  con tex to  de l  Decre to  de  re fo rmas  y  ad ic iones  a  la  Ley
Suprema  de  la  Nac ión  pub l i cado  o f i c ia lmen te  e l  se is  de  jun io  de l
año  que  an tecede ,  es  c la ro  que  las  fo rmas  y  moda l idades  que
es tab lezca  e l  Congreso  de  la  Un ión  para  observar  e l  p r inc ip io  de
par idad  de  género  en  las  admin is t rac iones  púb l i cas  federa l  y  de
las  en t idades  federa t i vas ,  deber ían  ap l i ca rse  también  a  las  de
carác te r  mun ic ipa l ,  po r  una  cues t ión  de  un i fo rmidad  de  d iseño
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cons t i tuc iona l ,  y  dado  que  ta les  l i neamien tos  no  han  s ido
emi t idos ,  se  ca rece  de  base  para  e l l o .

3 .  La  p ropos ic ión  para  re fo rmar  e l  pá r ra fo  v igés imo  sép t imo
de l  numera l  95  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado ,  con  e l
ob je to  de  d isponer  que  los  magis t rados  que  in teg ren  e l  T r ibuna l
E lec to ra l  de  es ta  En t idad  Federa t i va  no  podrán  se r  todos  de l
mismo sexo ,  es  improceden te .

E l lo  se  sos t iene  porque ,  de  acuerdo  con  e l  con ten ido  de l
mismo  pár ra fo  que  se  p re tende  re fo rmar ,  l a  des ignac ión  de  ta les
mag is t rados  co r responde  a l  Senado  de  la  Repúb l i ca  y  con fo rme
a  la  “…  ley  de  la  mate r ia . ” ;  en  ese  sen t ido ,  debe  dec i rse  que  lo
que  se  d isponga  en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  Es ta ta l  no  puede
tener  e l  a l cance  de  v incu la r  a  au to r idades  de  n ive l  federa l ,  como
es  la  Cámara  de  D ipu tados  de l  Congreso  de  la  Un ión .

4 .  Por  ana log ía  para  con  lo  razonado  a l  f i na l  de l  pun to
re la t i vo  a  la  p rocedenc ia  de  imp lementa r  e l  p r inc ip io  de  par idad
de  género  en  las  admin is t rac iones  púb l i cas  mun ic ipa les ,  se
cons idera  que  tampoco  debe  p rospera r  e l  p lan teamien to  d i r i g ido
a  ad ic ionar  un  pár ra fo  segundo ,  recor r iendo  en  su  o rden  e l
ac tua l ,  a l  numera l  104  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  Loca l ,  en
cuan to  a  la  observanc ia  de  ta l  p r inc ip io  en  la  in teg rac ión  de  la
es t ruc tu ra  o rgán ica  de l  Órgano  de  F isca l i zac ión  Super io r .

Lo  d icho  se  robus tece  a l  observar  que  en  e l  pá r ra fo
pr imero ,  de l  p recep to  a l  que  se  pre tende  ad ic ionar  e l  pá r ra fo  en
cues t ión ,  se  le  o to rga  a l  c i tado  En te  F isca l i zador  au tonomía  para
dec id i r  su  o rgan izac ión  in te rna ,  s in  que  en  la  i n i c ia t i va  se
abordará  ese  aspec to  n i  se  p ropus ie ra  la  re fo rma  de  esa  d ive rsa
porc ión  normat i va .  

VI .  Tra tándose  de l  rég imen  t rans i to r io  de l  Decre to  que  se
exped i rá ,  deberá  o rdenarse  que  e l  m ismo  sea  remi t i do  a  los
mun ic ip ios  de l  Es tado ,  pa ra  dar  cumpl im ien to  a  lo  de te rminado
en  e l  a r t í cu lo  120  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  Loca l ;  d i sponerse
la  derogac ión  tác i ta  de  las  d ispos ic iones  que  se  opongan  a  su

23



con ten ido ;  seña la r  e l  i n i c io  de  la  v igenc ia  de  su  con ten ido ,  la
cua l  se  su rg ie re  se  ve r i f i que  e l  d ía  s igu ien te  a l  de  su  pub l i cac ión
o f i c ia l ,  pe ro  p rec isando  que ,  s in  pe r ju i c io  de  e l l o ,  en  cuan to  a  su
ap l i cac ión  deberá  aca ta rse  lo  p rev is to  en  e l  a r t í cu lo  te rce ro
t rans i to r io  de l  Decre to  de  re fo rmas  y  ad ic iones  a  la  Cons t i tuc ión
Pol í t i ca  Federa l ,  pub l i cado  en  e l  D ia r io  Of i c ia l  de  la  Federac ión
e l  d ía  se is  de  jun io  de l  año  dos  mi l  d iec inueve .

En  mér i to  de  lo  expues to ,  la  Comis ión  d ic taminadora  se
permi te  somete r  a  la  cons iderac ión  de  es ta  Honorab le  Asamblea
Leg is la t i va  e l  s igu ien te  Proyec to  de :

D  E   C   R  E   T   O

ARTÍCULO  ÚNICO.  Con  fundamento  en  lo  d i spues to  en  los
ar t í cu los  45  y  120  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ib re  y
Soberano  de  T laxca la ;  9  f racc ión  I I  y  10  apar tado  A  f racc ión  I
de  la  Ley  Orgán ica  de l  Poder  Leg is la t i vo  de  es ta  En t idad
Federa t i va ,  se  re forman  l a  f racc ión  XXVI I  de l  a r t í cu lo  54 ,  la
f racc ión  X I I I  de l  a r t í cu lo  70 ,  e l  pá r ra fo  qu in to  de l  a r t í cu lo  85 ,  e l
pá r ra fo  qu in to  de l  a r t í cu lo  97  y  la  f racc ión  I I  de l  pá r ra fo  segundo
de l  a r t í cu lo  112  B is ;  y  se  adic ionan  un  pár ra fo  cuar to  a l  a r t í cu lo
79 ,  recor r iéndose  en  su  o rden  e l  ac tua l  y  l os  s igu ien tes ,  y  un
pár ra fo  te rce ro  a l  a r t í cu lo  84  B is ,  recor r iéndose  en  su  o rden  e l
ac tua l  y  e l  s igu ien te ,  un  pár ra fo  qu in to  a  la  f racc ión  I I  de l
a r t í cu lo  90  ;  todos  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ib re  y
Soberano  de  T laxca la ,  pa ra  quedar  como s igue :

ARTÍCULO 54 .  Son  facu l tades  de l  congreso  

I  a  la  XXVI… 

XXVI I .  Nombrar ,  eva luar  y ,  en  su  caso ,  ra t i f i ca r  a  los
mag is t rados  de l  T r ibuna l  Super io r  de  Jus t i c ia  y  de l  T r ibuna l  de
Jus t i c ia  Admin is t ra t i va ,  su je tándose  a  los  té rminos  que
es tab lezca  es ta  Cons t i tuc ión  y  la  Ley  Orgán ica  de l  Poder
Leg is la t i vo  de l  Es tado ,  sa lvaguardando  en  los  p rocesos ,  los
pr inc ip ios  de  exce lenc ia ,  ob je t i v idad ,  imparc ia l i dad ,
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pro fes iona l i smo,  acceso  a  la  i n fo rmac ión ,  pub l i c idad ,  equ idad ,
par idad  e  independenc ia  de l  Poder  Jud ic ia l  de l  Es tado  

ARTÍCULO 70…

I  a  la  X I I .  …

XI I I .  Nombrar  y  remover  con  apego  a l  pr inc ip io  de  par idad ,  a
los  secre ta r ios  de l  e jecu t i vo ,  o f i c ia l  mayor  de  gob ie rno ,  y  a
todos  los  demás  serv ido res  púb l i cos  de l  es tado ,  cuyo
nombramien to  no  es tén  de te rminados  de  o t ro  modo  en  es ta
cons t i tuc ión  o  en  las  leyes ;   

ARTÍCULO 79 .  …

…

…

En  la  in tegrac ión  de l  Tr ibunal  Super ior  de  Just ic ia  se
observará  e l  pr inc ip io  de  par idad  de  género,  por  lo  que  no
habrá  más de  cuatro  magis t rados  de l  mismo sexo.  

…

…
 
…

…  

ARTÍCULO 84  B IS . -  …

…

En  las  propuestas  y  des ignac iones  de  los  Magis t rados  de l
Tr ibunal  de  Just ic ia  Adminis t ra t iva  y ,  por  ende,  en  la
integrac ión  de  éste ,  se  respetará  e l  pr inc ip io  de  par idad  de
género.  
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…

…

Art ícu lo  85 . -  …
 
I .  a  V .  …

…
 
…

…

El  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra  se rá  responsab le  de  imp lementa r  e l
s i s tema  de  ca r re ra  jud ic ia l ,  con  aux i l i o  de l  ins t i tu to  de
capac i tac ión  de  la  jud ica tu ra ,  ba jo  los  p r inc ip ios  de  lega l idad ,
exce lenc ia ,  ob je t i v idad ,  imparc ia l i dad ,  p ro fes iona l i smo,
independenc ia   y  par idad  de  género ;  nombrará  y  removerá  a  los
serv ido res  púb l i cos  de l  Poder  Jud ic ia l  con  excepc ión  de  los
mag is t rados ,  as im ismo  les  concederá  l i cenc ia  y  reso lve rá  sobre
la  renunc ia  que  p resen ten ,  en  los  té rminos  que  es tab lezca  la
Ley .

…
 
…  

ARTÍCULO 90 . -  …

…

…

…

… 

I  y  I I .  …
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…

…

…

La  des ignac ión  de  puestos  d i rect ivos  en  los  munic ip ios  se
l levará  a  cabo  en  condic iones  de  equidad,  buscando  a lcanzar
e l  50  %  de  cada  género,  a  f in  de  garant izar  la  par idad  de
género.  

ARTÍCULO 97 . -  …

…
 
…

…

El  Ins t i tu to  con ta rá  con  un  P leno  in teg rado  por  t res
comis ionados  p rop ie ta r ios  y  sus  respec t i vos  sup len tes ,  mismos
que  serán  e lec tos  por  e l  vo to  de  las  dos  te rce ras  par tes  de  los
d ipu tados  in teg ran tes  de  la  Leg is la tu ra  que  co r responda ,
med ian te  convoca to r ia  púb l i ca  ab ie r ta ,  exped ida  por  e l  Congreso
de l  Es tado  en  la  fo rma  y  té rminos  que  la  Ley  seña le .  En  la
con fo rmac ión  de l  o rgan ismo  garan te  se  observará  e l  pr inc ip io
de  par idad  de  género  y  se  pr i v i l eg ia rá  la  exper ienc ia  en  mate r ia
de  acceso  a  la  i n fo rmac ión  púb l i ca  y  p ro tecc ión  de  da tos
persona les .

…  

ARTÍCULO 112  B is .  …

…

…
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I .  …

I I .  E l  Comi té  de  Par t i c ipac ión  C iudadana  deberá  in teg ra rse  por
c inco  c iudadanos  que  se  hayan  des tacado  por  su  con t r ibuc ión  a
la  t ransparenc ia ,  l a  rend ic ión  de  cuen tas  o  e l  combate  a  la
cor rupc ión ,  bajo  e l  pr inc ip io  de  par idad ,  en  los  té rminos  que
es tab lezca  la  Ley .

T R A N S  I  T  O R I  O  S

ARTÍCULO  PRIMERO.  En  té rminos  de  lo  prev is to  por  e l  a r t í cu lo
120  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ib re  y  Soberano  de
T laxca la ,  remí tase  e l  p resen te  Decre to  a  los  sesen ta
ayun tamien tos  de l  Es tado  de  T laxca la ,  pa ra  e l  deb ido
cumpl imien to  a  lo  resue l to .

ARTÍCULO  SEGUNDO.  El  p resen te  Decre to  en t ra rá  en  v igo r  e l
d ía  s igu ien te  a l  de  su  pub l i cac ión  en  e l  Per iód ico  Of i c ia l  de l
Gob ie rno  de l  Es tado .
S in  per ju i c io  de  lo  an te r io r ,  es te  Decre to  se rá  ap l i cab le  en
té rminos  de  lo  es tab lec ido  en  e l  a r t í cu lo  te rce ro  t rans i to r io  de l
d i ve rso  de  re fo rmas  y  ad ic iones  a  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los
Es tados  Un idos  Mex icanos ,  pub l i cado  en  e l  D ia r io  Of i c ia l  de  la
Federac ión  e l  d ía  se is  de  jun io  de l  año  dos  mi l  d iec inueve .

ARTÍCULO  TERCERO.  Se  derogan  las  d i spos ic iones  que
con t ravengan  a l  p resen te  Decre to .

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y LO MANDE
PUBLICAR 
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Dado  en  la  sa la  de  Comis iones  de l  Pa lac io  Juárez ,  Rec in to
Of i c ia l  de l  Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado  L ib re  y  Soberano  de
T laxca la ,  a  l os  ve in t i c inco  d ías  de l  mes  de  feb re ro  de l  año  dos
mi l  ve in t iuno .  

LA CO MI S I Ó N D I CTAM I NADO RA  

DI P .  LUZ  VERA  DÍ AZ
PRESI D ENT A

DI P .  JO SÉ  LUI S  G ARRI DO     D I P .  I RM A YO RDANA  G ARAY  
CRUZ       LO REDO  
VO CAL       VO CAL

DI P .  M I CHAELLE  BRI TO            DI P .  MI G UEL  ÁNG EL  CO VARRU BI AS
VÁZQ UEZ                 CERV ANTE S
  VO CAL                  VO CAL

DI P .  LET I C I A  HERNÁN DEZ     D I P .  M ARÍ A  ANA  BERTH A
   PÉREZ     M ASTRANZO  CO RO NA
   VO CAL             VO CAL

DI P .  ZO NI A  M O NTI EL     D I P .  M ARÍ A I SABEL  CASAS
CANDA NE DA         M ENESES

   VO CAL         VO CAL

DI P .  M ARI BEL  LEÓ N CRUZ     D I P .  V Í CTO R  M ANUEL  BÁEZ  
     VO CAL               LÓ PEZ

          VO CAL
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DI P .  M A DE  LO URDES  MO NTI EL  CERÓ N
VO CAL

Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e
p a r l a m e n t a r i o  n ú m e r o  L X I I I  1 0 4 / 2 0 1 8 .  

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR,

SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO.

SE ORDENA A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA

REMITA EL PROYECTO DE DECRETO A LOS 60  AYUNTAMIENTOS QUE INTEGRAN EL

ESTADO DE TLAXCALA, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 

votación  del  Dictamen con Proyecto  de Decreto,  por  el  que  se reforman y adicionan diversas  disposiciones  de  la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales,
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.     

DISPENSA DE
SEGUNDA LECTURA

22-0

APROBACIÓN EN LO
GENERAL 

22-0

APROBACIÓN EN LO
PARTICULAR

22-0

1 Luz Vera Díaz   
2 Michelle Brito Vázquez   
3 Víctor Castro López X X X

4 Javier Rafael Ortega Blancas X X X
5 Mayra Vázquez Velázquez   
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra   
7 José Luis Garrido Cruz   
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi   

9 María Félix Pluma Flores   
10 José María Méndez Salgado   
11 Ramiro Vivanco Chedraui   
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón   
13 Víctor Manuel Báez López   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes   
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona   
16 Leticia Hernández Pérez   
17 Omar Milton López Avendaño   
18 Linda Azucena Cisneros Cirio   
19 Irma Yordana Garay Loredo   
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20 Maribel León Cruz   
21 María Isabel Casas Meneses   

22 Luz Guadalupe Mata Lara   
23 Patricia Jaramillo García   
24 Miguel Piedras Díaz   
25 Zonia Montiel Candaneda X X X

SE  PIDE  A  LA  ENCARGADA  DEL  DESPACHO  DE  LA  SECRETARÍA

PARLAMENTARIA,  INVITE  A  PASAR  A  ESTA  SALA  DE  SESIONES  AL

CIUDADANO  LUIS  ALVARADO  RAMOS,  DIPUTADO  SUPLENTE,  PARA

TOMARLE LA PROTESTA DE LEY, EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 116

DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA,  Y  23  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  LEGISLATIVO  DEL

ESTADO, Y ASUMA SUS FUNCIONES DE DIPUTADO PROPIETARIO DE ESTA

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

TLAXCALA, APARTIR DEL CINCO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO Y HASTA

EN  TANTO  EN  CUANTO  EL  CIUDADANO  MIGUEL  PIEDRAS  DÍAZ  SE

REINCORPORE A SUS FUNCIONES LEGISLATIVAS.

LO  ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  AL  PUNTO  TERCERO  DEL  ACUERDO

APROBADO POR EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA EN SESIÓN ORDINARIA

ELECTRÓNICA  DE FECHA  CUATRO  DE MARZO DE DOS MIL  VEINTIUNO,
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TERCERO. Toma de protesta del Ciudadano Luis Alvarado Ramos,  Diputado suplente para que asuma
sus funciones de Diputado Propietario de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado. 



POR EL QUE SE LE CONCEDIÓ LICENCIA AL CIUDADANO MIGUEL PIEDRAS

DÍAZ.

TOMA DE PROTESTA.

ASIMISMO, SE PIDE A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y A LA

ENCARGADA  DEL  DESPACHO  DE  LA  SECRETARÍA  PARLAMENTARIA  LO  MANDE  AL

EJECUTIVO  DEL  ESTADO  PARA  SU  PUBLICACIÓN  EN  EL  PERIÓDICO  OFICIAL  DEL

GOBIERNO DEL ESTADO, DE IGUAL FORMA LO COMUNIQUE A LOS TITULARES DE LOS

PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO. 

Acta  de  la  Sesión  Extraordinaria  Pública

Electrónica  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura, correspondiente a su Tercer Año de

Ejercicio  Legal,  celebrada  el  día  cuatro  de

marzo de dos mil veintiuno. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las catorce horas con dos minutos del día cuatro

de marzo de dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se inicia la sesión extraordinaria electrónica, bajo la Presidencia de la Diputada Mayra

Vázquez Velázquez, actuando como Primer Secretaría la Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, y

con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda

Secretaría la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona; enseguida la Presidenta dice, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, y 12 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pide a la Secretaría pase lista

de asistencia  e  informe con su  resultado;  se  cumple  la  orden  y la  Secretaría  informa que  se

encuentra  presente  la mayoría  de  las  y  los diputados  que  integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura; acto seguido la Presidenta dice, en virtud de que se encuentra presente la mayoría de

las y los diputados que integran la  Sexagésima Tercera Legislatura y  en virtud de que existe

quórum, se declara legalmente instalada esta Sesión Extraordinaria Pública Electrónica; se pide a

todos los presentes ponerse de pie:  “La Sexagésima Tercera Legislatura del  Congreso del
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Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo las catorce horas con seis minutos del día

cuatro de marzo de dos mil veintiuno, abre la Sesión Extraordinaria Pública Electrónica para

la que fue convocada por la Presidencia de la Mesa Directiva”. Gracias, favor de tomar asiento;

se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la Convocatoria expedida por la Presidencia de la

Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera Legislatura; una vez cumplida la orden la Presidenta

dice, para desahogar el  primer punto de la Convocatoria, se pide a la  Diputada Luz Vera Díaz,

Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos,

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se concede licencia sin

goce de percepción alguna, a la ciudadana Mayra Vázquez Velázquez, para separarse del

cargo de Diputada Propietaria e integrante de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado,

por tiempo indefinido, a partir del día viernes cinco de marzo del año dos mil veintiuno; una

vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se

concede el uso de la palabra a la Diputada Luz Vera Díaz. En uso de la palabra la Diputada Luz

Vera  Díaz  dice, con  fundamento  en  el  artículo  122  del  Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  solicito se dispense el  trámite  de segunda lectura del  dictamen dado a conocer  y  se

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete

a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan

manifestar su voluntad de forma electrónica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el

resultado de la votación diciendo,  diecinueve  votos a favor y  cero  en contra; a continuación la

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta por mayoría

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo

y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de

Acuerdo; acto seguido con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

asume la Presidencia la Diputada Luz Vera Díaz; haciendo uso de la palabra la Diputada Mayra

Vázquez  Velázquez;  a  continuación  la  Presidenta  dice,  en  vista  de  que  ninguna  Diputada  o

Diputado más hace uso de la palabra, se somete a votación, y se pide a las y a los diputados que

estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de forma electrónica; una vez cumplida

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero

en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por  mayoría  de votos. Se
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ordena  a  la  Secretaría  elabore  el  Acuerdo,  y  a  la  Encargada  del  Despacho de  la  Secretaría

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el segundo punto de la Convocatoria, se pide a la

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez,  integrante  de  la  Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos,  proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforman  y  adicionan  diversas  disposiciones  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice,

queda de primera  lectura  el  dictamen dado a conocer;  se  concede el  uso  de la  palabra  a  la

Diputada Leticia Hernández Pérez. En uso de la palabra la  Diputada Leticia Hernández Pérez

dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer y se someta a discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  acto  seguido  la  Presidenta  dice,  se  somete  a  votación  la

propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su

voluntad de forma electrónica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la

votación diciendo, veintidós votos a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de

acuerdo  a  la  votación  emitida,  se  declara  aprobada  la  propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede

a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en

contra que deseen referirse al  Dictamen con Proyecto de Decreto  sometido a discusión en lo

general;  en  vista  de que  ninguna Diputada  o Diputado  hace  uso  de  la  palabra,  se  somete  a

votación en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a las y a los diputados, se

sirvan manifestar su voluntad de manera nominal electrónica, y para ello se les pide manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como expresión de su voto, comenzando

por el lado derecho de esta Presidencia, para lo cual la Secretaría mencionará su nombre en el

orden  que  ordinariamente  ocupan  en  esta  Sala  de  Sesiones  cada  uno  de  ustedes;  una  vez

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo,  veintidós  votos a

favor  y  cero  en contra;  enseguida la  Presidenta dice,  de acuerdo a la  votación emitida en lo

general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por  mayoría  de votos. Con

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se

somete a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la
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palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con

Proyecto de Decreto sometido a discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo particular el Dictamen con Proyecto

de Decreto, y se pide a las y a los diputados, se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal

electrónica, y para ello se les pide manifiesten en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra

sí o no como expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta Presidencia, para lo

cual la Secretaría mencionará su nombre en el orden que ordinariamente ocupan en esta Sala de

Sesiones cada uno de ustedes; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la

votación diciendo,  veintidós  votos a favor y  cero  en contra;  enseguida la Presidenta dice,  de

acuerdo a la votación emitida en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de

Decreto por  mayoría  de votos.  De conformidad con la  votación emitida en lo  general  y  en lo

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto. Se ordena a la Encargada

del  Despacho  de  la  Secretaría  Parlamentaria  remita  el  Proyecto  de  Decreto  a  los  sesenta

ayuntamientos  que  integran  el  Estado  de  Tlaxcala,  para  los  efectos  del  artículo  120  de  la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para

desahogar  el  tercer  punto  de  la  Convocatoria,  se  pide  a  la  Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaría Parlamentaria invite a pasar a esta Sala de Sesiones al  ciudadano Luis Alvarado

Ramos, Diputado Suplente, para tomarle la Protesta de Ley, en cumplimiento a los artículos 116

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 23 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado, y asuma sus funciones de Diputado Propietario de esta Sexagésima

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir del cinco de marzo del año en

curso y hasta en tanto en cuanto, el ciudadano Miguel Piedras Díaz se reincorpore a sus funciones

legislativas. Lo anterior en cumplimiento al Punto Tercero del Acuerdo aprobado por el Pleno de

esta Soberanía en sesión ordinaria electrónica de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, por

el que se le concedió licencia al ciudadano Miguel Piedras Díaz; se cumple la orden y la Presidenta

dice, se pide a todos los presentes ponerse de pie: Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo

segundo del artículo 18 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ciudadano Luis Alvarado Ramos:

“¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución  Política  del  Estado  y  las  leyes  que  de  ellas  emanen,  y  desempeñar  leal  y

patrióticamente el cargo de Diputado que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y

prosperidad  del  Estado  de  Tlaxcala?”.  Enseguida  el  interrogado  responde:  “Sí  protesto”.  A

continuación la Presidenta continua diciendo: “Si no lo hiciere así,  el Estado y la Nación se lo
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demanden”. Gracias favor de tomar asiento. Se pide al ciudadano Diputado Luis Alvarado Ramos,

se integre a partir del día cinco de marzo del año en curso, a los trabajos correspondientes de esta

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado. Se ordena a la Encargada del Despacho

de la Secretaría Parlamentaria acompañe al ciudadano Diputado Luis Alvarado Ramos, al exterior

de esta Sala de Sesiones. Asimismo, se pide a la Secretaría elabore el Acuerdo correspondiente y

a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado,

para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. De igual forma lo comunique a

los titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice,

agotados los puntos de la Convocatoria, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido

del acta de la Sesión Extraordinaria Pública Electrónica; en uso de la palabra la Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona  dice, propongo se dispense la lectura del acta de esta Sesión

Extraordinaria Pública Electrónica y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló; a

continuación la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados

que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de forma electrónica; se cumple la

orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veinte votos a favor y cero en

contra; acto seguido la Presidenta dice, de acuerdo a la votación manifestada se declara aprobada

la propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de

esta Sesión Extraordinaria Pública Electrónica y se tiene por aprobada en los términos en los que

se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - Finalmente la Presidenta dice, se pide a todos

los presentes ponerse de pie: siendo las quince horas con diecinueve minutos del día cuatro de

marzo de dos mil veintiuno, se declara clausurada esta Sesión Extraordinaria Pública Electrónica,

que fue convocada por la Presidencia de la Mesa Directiva. Levantándose la presente que firma la

Presidenta ante las secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - 

C. Mayra Vázquez Velázquez
Dip. Presidenta

C. Luz Vera Díaz
Dip. Vicepresidenta
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C. Ma de Lourdes Montiel Cerón
Dip. Secretaria

C. María Ana Bertha Mastranzo Corona
Dip. Prosecretaria en 

funciones de Secretaria
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DISPENSA  LECTURA  DEL  ACTA  DE  ESTA  SESIÓN
EXTRAORDINARIA  PÚBLICA  ELECTRÓNICA  4  MARZO
2021.

No. DIPUTADOS 20-0
1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez -
3 Víctor Castro López X
4 Javier Rafael Ortega Blancas X
5 Mayra Vázquez Velázquez 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 
9 María Félix Pluma Flores -

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño 
18 Linda Azucena Cisneros Cirio 
19 Irma Yordana Garay Loredo 
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses 
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García 
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda X



SIENDO LAS 15 HORAS CON 19 MINUTOS DEL DÍA 4 DE MARZO DE 2021, SE DECLARA
CLAUSURADA  ESTA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  PÚBLICA  ELECTRÓNICA,  QUE  FUE
CONVOCADA POR LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA.
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